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DE LA PROVINCIA DE VALLADOLID
SE PUBLICA TODOS LOS DIAS EXCEPTO LOS FESTIVOS

PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN
Año.....................................36 pesetas.
Trimestre......................... 9 —
Número suelto cincuenta céntimos.
Edictos de pago y anuncios de interés 
particular, se insertarán a cincuenta 

céntimos línea.

Las leyes obligarán en la Península, islas adyacentes, Canarias y territorios de Africa 
sujetos a la legislación peninsular, a los veinte días de su promulgación, si en ellas 
no se dispusiere otra cosa. / Se entiende hecha la promulgación el día en que termine 
la inserción de la ley en la Gaccía.—(Artículo 1.° del Código Civil). / La ignorancia 
de las leyes no excusa de su cuniplimiento. / Inmediatamente que los señores Alcaldes 
y Secretarios reciban este Boletín dispondrán que se,deje un ejemplar en el sitio 

de costumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente.

PUNTO DE SUSCRIPCIÓN
En la Intervención de la Diputación, 

durante las horas de oficina.
Toda la correspondencia se dirigirá al 
Administrador del Boletín Oficial.
Suscripciones y anuncios se servirán 

previo pago.

PARTE OFICIAL 
---- M----

S. M. el Rey Don Alfonso XIII (q. D.g.), 
S. M. la Reina Doña Victoria Eugenia, 
S. A. R. el Príncipe de Asturias e Infan
tes y demás personas de la Augusta Real 
Familia, continúan sin novedad en su im
portante salud.

(Gaceta del 5 de Octubre de 1925).

Núm. 4.554

GOBERNACIÓN

REAL ORDEN

Estando próximo a expirar el 
plazo reservado por este Minis' 
terio para remitir a los respectivos 
Ayuntamientos la documentación 
presentada en la Dirección ge
neral de Administración por los 
individuos que optan al concurso 
general de Secretarías de Ayunta
miento de segunda categoría, 
anunciado en la Gaceta del día 
4 de Agosto último, e inmediato, 
por consiguiente, el plazo en que 
los Ayuntamientos respectivos 
han de proceder al nombramiento 
de Secretario, con el fin de evitar 
infracciones legales que dieran 
motivo a la anulación de los nom
bramientos hechos contravinien
do prescripciones reglamentarias, 
lo que originaría honda pertur
bación que importa prevenir con 
oportunidad,

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha 
servido disponer lo siguiente:

1? Las Corporaciones munici
pales a que se refiere el concurso 
anunciado en la Gaceta del día 
4 de Agosto último, deberán 

aguardar para hacer la designa
ción de Secretario a recibir de la 
Dirección general de Administra
ción la documentación delos con
cursantes que la han presentado 
en ella, entendiéndose que será 
nulo todo nombramiento hecho 
antes de acusar recibo a los res
pectivos Gobernadores de la do
cumentación referida, que se les 
enviará por conducto de éstos.

2.° En cumplimiento de lo que 
determina el párrafo segundo del 
artículo 231 del Estatuto munici
pal, sólo podrán concursar las 
Secretarías a que se refiere el 
apartado anterior, los individuos 
que sean Secretarios en propiedad 
de Ayuntamientos de segunda ca
tegoría u opositores aprobados en 
los ejercicios para esta misma cla-^ 
se. En consecuencia, se conside
rarán nulas las designaciones que 
se hagan en favor de individuos 
que no reúnan ninguna de estas 
dos condiciones. Igualmente se
rán nulos los nombramientos he
chos en favor de Secretarios de 
primera categoría.

3.° Los Gobernadores civiles 
impondrán a las Corporaciones 
municipales que infrinjan estos 
preceptos la máxima sanción a 
que les autoriza el artículo 274 del 
Estatuto municipal.

4.° Si al ser declarado nulo un 
nombramiento de Secretario, con 
arreglo a lo anteriormente preve
nido, hubiere transcurrido el pla
zo que a las Corporaciones muni
cipales concede el artículo 26 del 
Reglamento de 23 de Agosto de 
1923, se considerará que el Ayun
tamiento de que se trate ha de
caído en su derecho a proveer su 

Secretaría, conforme a lo dis
puesto en el artículo 28 del mismo 
Cuerpo legal.

5.° Los Gobernadores civiles 
dispondrán la inmediata inser
ción de esta Real orden en el 
«Boletín Oficial» de la respectiva 
provincia, y cuidarán de su más 
exacto cumplimiento.

Dios guarde a V. S. muchos 
años. Madrid, l.° de Octubre de 
1925.—El Subsecretario encarga
do del despacho, P. D., Calvo 
Sotelo.
Señores Gobernadores de todas 

las provincias de España, ex
cepto Navarra.
(Gaceta del 2 de Octubre de 1925,)

¡afiiipisítíítio]
GOBIERNO CIVIL

CIRCULAR NÚM. 4.537

Servicio de Higiene y Sanidad 
Pecuarias

Habiéndose pre.sentado las epi
zootias a que se refiere la relación 
que a oontinuacióu se inserta, eu 
cumplimiento de lo dispuesto en el 
artículo 12 del Reglamento para la 
ejecución de la Ley de epizootias vi
gente, con esta fecha y en uso de 
las facultades que me están conferi
das, hago la declaración oficial de 
dichas enfermedades debiéndose, por 
tanto, cumplir exactamente lo dis
puesto para las mismas eu el Regla
mento de referencia.

Valladolid, 1.® de Octubre de 
1925.

El Gobernador civil,

Pablo Verdeguer

RELACIÓN QUE SE CITA

Inspección provincial de Higiene 
y Sanidad pecuarias de ¡a pro

vincia de Valladolid
Enfermedad presentada, fiebre 

aftosa; términos municipales infec
tados, Almenara de Adaja, Castro
nuño y Nava del Rey; sitio en que 
radican los animales enfermos, pue
blos y términos municipales; zona 
declarada infecta, los términos mu
nicipales expresados eu su totali
dad; zona declarada sospechosa, los 
términos municipales colindantes; 
especie a que pertenecen los anima
les infectados, bovina, ovina, capri
na y porcina; número de enfermos 
y sospechosos, todos los animales 
receptibles de las expresadas loca
lidades

Medidas adoptadas.— Denuncia 
de la enfermedad, aieLmiento de lo» 
enfermos.

Medidas que se deben poner en 
práctica —Aislamiento de los en
fermos y sospechosos, empadrona
miento y marca de los mismos, ino
culación de los contaminados, des
trucción de cadáveres, desinfección.

Enfermedad presentada, viruela; 
término municipal infectado, Cas
trejón; sitio eu que radican los ani
males enfermos pago de la Mocha; 
zona declarada iuíecta.r Límites: 
Norte, camino de la M< cha; Sur re
gato de las Cañamas viejas; Este, 
huerta do Perfecto Paniagua; Oes
te, raya de Torrecilla, zona declara
da sospechosa, una zona de 250 me
tros a contar desde los límites seña
lados hacia el interior a la que se 
prohíbe oí acceso de los animales 
ovinos; especie a que pertenecen los 
animales infectados, ovina; número 
de enfermos y sospechosos, 205; 
dueños de los mismos, don Ricardo 
Ramos y don Mariano Martín.

Medidas adoptadas,—Denuncia 
de la enfermedad, aislamiento de 
los enfermos y sospechosos, empa
dronamiento y marca de los mis
mos.
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Medidas que sa deben poner en 
práctica —Aislamiento de los eníer- 
mos y sospechosos, inoculación de 
los contaminados, destrucción de 
cadáveres, desinfección.

Enfermedad presentada, viruela; 
término municipal infectado. Olmos 
de Esgueva; sitio en que radican 
los animales enfermos, pago llama
do el Monte; zona declarada infecta. 
Límites: Norte, raya de Villanueva 
de los Infantes; Sur, raya de yiHa- 
vaquerín; Este, camino da Viilava- 
querín a Villanueva; Oeste, senda 
de los Guardias hasta Carralera de 
Valdeolar; zona declarada sospecho
sa, una zona de 250 metros a contar 
desde los límites señalados hacia el 
interior a la que se prohibe el acce
so de los animales ovinos; especie a 
que pertenecen los animales infec
tados, ovina; número de enfermos y 
sospechosos, 282; dueño de los mis
mos, don José VS'tia.

Medidas adoptadas,— Denuncia 
de la enfermedad, aislamiento de 
los enfermos y sospechosos, empa
dronamiento y marca de los mismos

Medidas que se deben poner en 
práctica. - Aislamiento de los enfer
mos y sospechosos, iurculacion de 
los contaminados, destrucción de 
cadáveres, desinfección.

Enfermedad presentada, mal ro
jo; término municipal infectado, 
Castroponce de Valderaduey; sitio 
en que radican los animales enfer
mos, pueblo y término municipal; 
zona declarada infecta, todo^ el 
término municipal, hasta los limi
tes de la zona declarada sospe
chosa; zona declarada sospechosa, 
una zona de 250 metros a contar 
desde los límites del término hacia 
el interior a la que se prohibe el 
acceso de los animales porcinos; es
pecie a que pertenecen los animales 
infectados, porcina; número de en
fermos y sospechosos, tod(»s los de 
la especie porcina de la citada loca
lidad. .

Medidas adoptadas.-—Denuncia 
do la enfermedad, aislamiento de 
los enfermos.

Medidas que se deben poner en 
práctica.—Aislamiento de los enfer
mos y sospechosos, empadronamien
to y marca de los mismos, inocula
ción de los contaminados, destruc
ción de cadáveres, desinfección.

Enfermedad presentada, peste 
porcina; término municipal infecta
do, Aguasal; sitio en que radican 
los animales enfermos, pueblo y tér
mino municipal; zona declarada in
fecta, todo el término municipal 
hasta los límites de la zona decla
rada sospechosa; zona declarada 
sospechosa, una zona de 250 metros 
a contar desde los límites del térmi
no hacia el interior a la que se 
prohibe el acceso de los animales 
porcinos; especie a que pertenecen 
los animales infectados, porcina; 
número de enfermos y sospechosos, 
todos los de la espacie porcina de 
referida localidad.

Medidas adoptadas.—Denuucia 
de la enfermedad, aislamiento de 
los enfermos, destrucción de cadá
veres, desinfección.

Medidas que se deben poner en 
práctica.—Aislamiento de los en- 

fermes y sospechosos, empadrona
miento y marca de los mismos, ino
culación de los contaminados, sacri
ficio de los enfermos, destrucción 
de cadáveres, desinfección, prohibi
ción de la circulación y comercio 
de cerdos en las zonas infecta y sos
pechosa. '

Enfermedad presentada, zona in
fecta por variolización; término mu
nicipal infectado, Oastromonte; si
tio en que radican los animales en.- 
fermos, pago de las Becerreras; zona 
declarada infecta. Límites: Norte, 
Carro-Nueva; Sur, Calderas del mar; 
Este, raya de la Mudarra; Oeste, pago 
del Perro; zona declarada sospecho
sa, una zona de 250 metros a contar 
desde los limites señalados hacia el 
interior a la que se prohibe el acce
so de los animales ovinos; especie a

DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE VALLADOLID
Intervención de fondos provinciales Mes de Octubre de 1925

DISTRIBUCIÓN de fondos por Capítulos del Presupuesto del presente año económico, para satisfacer las 
obligaciones del indicado mes, que forma la Intervención de fondos provinciales, conforme a lo prevenido 
en el artículo 275 del Estatuto provincial de 20 de Marzó de 1925.

Valladolid, a 28 de S^^ptiembre de 1925.-—El Interventor de fondos provinciales, Diego de León.—'V ° B.", el 
Ordenador de pagos. García

Gastos obligatorios Gastos obligatorios
de de Gastos

pago inmediato pago diferible voluntarios . TOTAL
CONCEPTO GENERAL — —

Pesetas Pesetas Pesetas Pesetas

Capítulo 1.®—Obligaciones generales........................... 4.944*66 6.316'66 » 10.261*32

» 2.°—Representación provincial . > 1.416'67 > 1.416'67

» 5.”—Gastos de recaudación............................ 7.541*66 984*37 » 8.526*03

» 6.^—Personal y material.................................. 64 280'74 1.133'33 66.414'07

» 7.”—Salubridad e Higiene................................... > 1.000 » 1.000

» 8.°—Beneficencia........................................  • 116.014*68 487'50 325 115.827'08

» 10.”—Instrucción pública.................................. 3.281'25 1.776 » 5.056*25

» 11,”—Obras públicas y edificios provinciales. 67.770'26 9 67.770*25

» 14.”—Agricultura y ganadería........................... » 1.000 3> 1.000

» 15.”—Crédito provincial......................................... 6.460 » 6.460

» 18.®—Imprevistos.................................  . . > » 3.333'33 3.333'33

Totales...................................191.512*89 80.883'78 3.658*33 276 055*00

Comisión provincial.—Sesión de 29 de Septiembre de 1925.—Aprobada y publíquese en el «Boletín Ofi. 
oial» a los efectos legales.—García —El Secretario accidental, Pedrosa

Núm. 4.539

Sección administrativa de pri
mera Enseñanza de Valladolid

Con esta fecha y por esta Sec
ción se ha hecho el nombramien
to de Maestro interino siguiente: 
de Portillo, a don Eusebio Fraile 
Muñoz.

Valladolid, 2 de Octubre de 
1925. —-El Jefe de la Sección, 
Luis Rodríguez Mateo. 

que porten6O3n los animales infec
tados, ovina; número de variuliza- 
dos, 190; dueño de los mismos, don 
Aristónico Cortés.

Medidas adoptadas—-Denuncia 
de la enfermedad, aislamiento de 
los variolizados.

Medidas que se deben poner en 
práctica.—■Áislamiento de los va
riolizados, empadronamiento y mar
ca do los mismos, destrucción de 
cadáveres, desinfección.

Enfermedad presentada, zona in
fecta por variolización; término 
municipal infectado, Medina del 
Campo; sitio en que radican los ani
males enfermos, pago del Regalado; 
zona declarada infecta. Límites: 
Norte, tierra de doña Filomena Plo
res a la de Alvaro Reguero; Sur, 
raya de Villaverde de Madina; Es-

----------- ^^------- --- -
Núm. 4,541-

UMIIIIST¡!^niO!l¡CIPlli
Núm. 4.553

Arroyo
Don Pablo Manzano Ceinos, Al

calde accidental de esta villa de 
Arroyo.
Hago saber: Que en cumpli

miento alo que previene la regla 
4,^ del artículo 56 del Reglamento 
vigente para la contribución, la 

te; Malasoarnes. tierra de S. Re
guero a casa de E Rivero; Oeste, 
raya de Villaverde de Medina; zona 
declarada sospechosa, una zona de 
250 metros a contar desde los limi
tes señalados hacia el interior a la 
que se prohibe el acceso de los ani
males ovinos; especie a que perte
necen los animales infectados, ovi
na; número de variolizados, 600; 
dueños de los mismos, don Pedro 
Lambas y don Clement© Fernández.

Medidas adoptadas.—Aislamien
to de los variolizados, empadrona
miento y marca de los mismos.

Medidas que se deben poner en 
práctica. — Denuncia de la enferme
dad, aislamiento de los variolizados, 
destrucción de cadáveres, desinfec
ción.

Valladolid, l.“ de Octubre de 
1925.--E1 Inspector provincial, Gar
los Dies: Blas

Junta pericial de mi presidencia, 
ha procedido a formar la rela
ción general de los ganados exis
tentes en este término municipal 
con expresión del número de ca
bezas, clases, usos a que están 
destinados y dueños o usufruc
tuarios de los mismos, cuya lista 
queda expuesta al público desde 
el día primero al quince del pró
ximo mes de Octubre en la Se- 
.cretaría del Ayuntamiento, para 
que los interesados puedan exa-
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minarla y presentar las reclama^ 
maciones que estimen convenien
tes a sus intereses; bien entendi
do, que transcurrido dicho plazo, 
no se admitirá ninguna reclama
ción.

Arroyo, a 30 de Septiembre de 
1925,—El Alcalde accidental, Pa
blo Manzano,

Núm, 4,528
Bercero

Fijadas definitivamente por la 
Comisión permanente de este 
Ayuntamiento, las cuentas del 
presupuesto y Depositaría del 
mismo, correspondientes al ejerci
cio de 1924 a 1925, de conformidad 
con lo dispuesto en los artículos 
579 del Estatuto y 126 del Regla
mento de Hacienda municipal, se 
encuentran de manifiesto y ex
puestas al público en la Secretaría 
del Ayuntamiento, por el plazo de 
quince días, a fin de que los ha
bitantes de este término munici
pal puedan formular por escrito 
durante el período de exposición 
y en el plazo de ocho días, a con
tar desde su término, los reparos 
y observaciones que estimen per
tinentes.

Bercero, a 1,° de Octubre de 
1925, - El Alcalde, Esteban de 
Fuentes,

Igualmente y por el mismo tér
mino se hallan de manifiesto en 
el Ayuntamiento de

Renedo de Esgueva,
------------------- 1^---------------- -

Núm, 4,533

Castromembibre

Aprobado por el Ayuntamiento 
pleno el presupuesto municipal 
ordinario para el ejercicio econó
mico de 1925-26, estará de mani
fiesto en la Secretaría del Ayunta
miento por el plazo de quince días 
con el fin de que puedan ser exa
minadas y presentar las reclama
ciones convenientes, ante quien 
y como corresponda, con arreglo 
al artículo 300 y concordantes del 
Estatuto municipal,

Castromembibre, al,° de Oc
tubre de 1925,—El Alcalde, Ger
mán Alvarez,

-------------^------------- -

Núm, 4,529

Cistérniga

Aprobadas por el Ayuntamien
to pleno de mi presidencia las or
denanzas referentes a los impues
tos y exacciones relacionados a 
continuación, se hallan expuestas 
al público en la Secretaría muni
cipal, por término de ocho días, 
durante cuyo tiempo podrán ser 
examinadas por cuantos compa

rezcan con tal objeto, admitién
dose las reclamaciones que contra 
ellas se produzcan.

Imposiciones municipales

Recargo del 50 por 100 sobre el 
impuesto de cédulas personales.

Recargo del 32 por 100 sobre 
las cuotas del Tesoro de la contri
bución industrial y de Comercio,

Arbitrio sobre el consumo de 
carnes frescas y saladas, volatería 
y caza menor.

Recargo del 16 por 100 sobre 
las contribuciones dé inmuebles, 
cultivo y ganadería.

Cesión por el Estado del 20 por 
100 sobre las cuotas del Tesoro, 
de la contribución territorial ri
queza urbana.

Cesión por el Estado del 20 por 
100 de las cuotas del Tesoro de 
la contribución industrial y de 
comercio.

Exacción del repartimiento ge
neral de utilidades en sus bases 
personal y real,

Cistérniga, 30 de Septiembre de 
1925,—El Alcalde, Ignacio Pérez.

------------- ^------------ -

Núm. 4.550

Langayo

Habiéndose confeccionado por 
estajunta el repartimiento general 
de Utilidades de este término, for
mado con arreglo a los preceptos 
de tributación establecidos por la 
legislación vigente, para el año 
económico de 1924-25, se halla de 
manifiesto al público en la Secre
taría de este Ayuntamiento por 
término de quince días hábiles a 
los efectos del artículo 510 del 
Estatuto municipal.

Durante el plazo de exposición 
y los tres días después se admiti
rán por la Junta las reclamacio
nes que se produzcan por las per
sonas o entidades comprendidas 
en dicho repartimiento.

Toda reclamación habrá de 
fundarse en hechos concretos, 
precisos y determinados y conte
ner las pruebas necesarias para 
la justificación de lo reclamado y 
presentarse en la Secretaría para 
dichos fines,

Langayo, a 2 de Octubre de 
1925, — El Alcalde, Simeón Ro
dríguez,

-----------_^---------- -

Núm, 4,551

Medina de Rioseco

Los contribuyentes comprendi
dos en los padrones de «Carrua
jes de lujo», «Círculos de recreo» 
y «Prestación de servicios de vi
gilancia a establecimientos públi
cos», aprobados para el año ac
tual, podrán satisfacer las cuotas 
que tienen asignadas en los mis

mos, correspondientes al primer 
semestre, en el plazo de ocho 
días, a contar de la publicación 
del presente en el «Boletín Ofi
cial» de esta provincia, a cuyo 
efecto se hallará abierta la recau
dación en la oficina de Arbitrios, 
de las diez a las doce horas, du
rante dichos días,

Medina de Rioseco, a 2 de Oc
tubre de 1925, —El Alcalde, Remi
gio Cabezas,

Núm, 4,530

Renedo de Esgueva

Formado por la Junta pericial de 
esta villa el apéndice de la riqueza 
rústica, que ha de servir de base 
para la derrama de la contribución 
territorial del próximo ejercicio 
de 1926-27, se hace preciso que 
todos aquellos terratenientes, tan
to vecinos como forasteros, que 
hayan sufrido alteraciones en su 
riqueza, presenten en la Secre
taría de este Ayuntamiento, du
rante el plazo de quince días, 
relaciones duplicadas acompa
ñadas de los documentos que 
acrediten el traslado y los de ha
ber satisfecho al Tesoro público 
los derechos de transmisión de 
bienes, sin cuyo requisito y pa
sado dicho plazo no se admitirá 
ninguna,

Renedo de Esgueva, al,° de Oc
tubre de 1925. —El Alcalde, Emilio 
García.

Núm. 4.552

Tamariz de Campos

Formado por la Comisión mu
nicipal permanente el proyecto 
del presupuesto municipal ordi
nario para el presente ejercicio 
de 1925-26, se halla de manifiesto 
al público dicho documento en la 
Secretaría municipal por término 
de ocho días, en que podrá ser 
examinado por cuantos lo deseen.

Tamariz de Campos, 29 de Sep
tiembre de 1925, — El Alcalde, Res
tituto Blanco,

Núm, 4,538

Velascálvaro

Por renuncia voluntaria del que 
viene desempeñando la plaza de 
Médico titular de este pueblo, se 
anuncia vacante para su provi
sión en propiedad, dotada con el 
sueldo anual de mil doscientas 
cincuenta pesetas por la asisten
cia de nueve familias pobres, tran
seúntes y casos de oficio; además, 
en concepto de Inspector muni
cipal cobrará ciento veinte pese
tas, pagadas ambas sumas por 

trimestres vencidos de los fondos 
de este Municipio,

Los aspirantes presentarán las 
solicitudes con el correspondien
te reintegro en la Secretaría del 
Ayuntamiento en el plazo de 
treinta días, contados desde el si
guiente en que aparezca inserto 
en el «Boletín Oficial» de la pro
vincia el presente anuncio,

Velascálvaro, a 11 de Septiem- 
tiembre de 1925,-El Alcalde, Teo
dosio Lozano,

Núm, 4,543

Villanubla

Para que la Junta pericial de- 
este término pueda en su día le
vantar el acta general de recuento 
de ganadería, así como formar 
los apéndices de rústica y urbana 
que han de servir de base para 
los repartimientos de 1926-27, se 
precisa que en el plazo de ocho 
días, contados desde que éste sea 
inserto en el «Boletín Oficial» de 
la provincia, todos los contribu
yentes que hayan sufrido altera
ción en su riqueza, presenten re
laciones duplicadas, debidamen
te reintegradas, justificando las 
variaciones; pasado dicho plazo, 
no se admitirá ninguna.

Villanubla, a 2 de Octubre de 
1925,—El Alcalde, Edmundo Gon
zález,

UMimSTUMnE illlSTIGIl
Juzgados de primera instancia 

e instrucción

Núm, 4,547

MEDINA DEL CAMPO

Don José María de Santiago y 
Castresana, Juez de primera 
instancia e instrucción del par
tido de Medina del Campo,

Por el presente edicto hago sa
ber:* Que hallándose vacante el 
cargo de Fiscal municipal suplen
te de Rueda, se hace público a fin 
de que las personas que tengan 
alguno de los motivos de prefe
rencia que para tal cargo deter
mina el artículo 2,° del Real de
creto de 30 de Octubre de 1923, 
inserto en la Gaceta del siguiente 
día 31, puedan solicitarlo por 
medio de instancia dirigida a este 
Juzgado acompañada de los do
cumentos y comprobantes que 
justifiquen tal derecho, dentro 
del término de quince días desde 
la publicación del presente.

Dado en Medina del Campo, a 
dos de Octubre de mil novecien
tos veinticinco,—José María de 
Santiago,—El Secretario, P, H,, 
Trófimo Alonso,
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Núm, 4,532

OLMEDO

Don Martín N, Castellanos y 
Sánchez, Juez de instrucción 
de Olmedo y su partido.

Por el presente edicto, se lla
ma, cita y emplaza a Aurelia 
Malaguilla Espinosa, de veintiún 
años de edad, soltera, sus labo
res, hija de Tomás y Alfonsa, 
natural de Vallecas, partido de 
Alcalá de Henares, vecina última
mente de Madrid, calle de Salva
dor Martínez, número 23, sin ins
trucción, hoy de ignorado para
dero, para que en el plazo de diez 
días, contadosMesde la inserción 
del presente en la Gaceta de Ma- 
drid y|«Boletín Oficial» de esta 
provincia, se presente en este Juz
gado con objeto de ser reducida a 
prisión conforme a lo acordado 
por la Superioridad en sumario 
de este mismo Juzgado que se la 
sigue con otro por hurto de sa
cos, Asimismo encargo a todas 
las autoridades y agentes de la 
policía judicial, que de ser habi
da la citada procesada, se proce
da a su''detención y conducción 
a este Juzgado por tránsito legal, 
y se advierte a dicha procesada 
que si no verifica su presentación 
en el plazo fijado, le pararán los 
perjuicios de derecho.

Dado en Olmedo, a primero de 
Octubre de mil novecientos vein
ticinco,—Martín "N, Castellanos, 
—P, S, M,, El Secretario, Andrés 
Amo,

Núm, 4,548

OLMEDO

Don Martín N, Castellanos y Sán
chez, Juez de primera instancia 
del partido de Olmedo,

Por el presente hago saber: Que 
se halla vacante el cargo de Fis
cal municipal de Matapozuelos, 
lo que se anuncia para que en tér
mino de quince días, contados 
desde el siguiente hábil al de la 
inserción del presente en el «Bo
letín Oficial» de esta provincia, 
los que reúnan las condiciones 
que exige el artículo segundo del 
Real decreto del Directorio Mili
tar, fecha treinta de Octubre de 
mil novecientos veintitrés, publi
cado en la Gaceta del treinta y 
uno del mismo mes y año, acudan 
a este Juzgado en forma legal con 
la correspondiente justificación 
de su derecho, por medio de ins
tancia requisitada en términos de 
Ley,

Dado en Olmedo, a dos de Oc
tubre de mil novecientos veinti
cinco,—Martín N, Castellanos,— 
El Secretario, Andrés Amo,

Núm, 4,546

PEÑAFIEL

CÉDULA DE CITACIÓN

En virtud de providencia del 
seño Juez de instrucción de este 
partido, dictada en el día de hoy 
en el sumario número 21 del co
rriente año, por lesiones, por la 
presente se cita a los lesionados 
Ramón Mendoza Amador, de 55 
años, Constancia Jiménez Recio, 
de 45 años y Pedro Antonio Men
doza Montero, de 30 años, los tres 
gitanos, en ignorado paradero, 
para que en el término de cinco 
días contados desde la inserción 
de esta cédula en el «Boletín Ofi
cial» de la provincia, comparez
can en este Juzgado a fin de ser 
reconocidos por el Médico foren
se, apercibidos de que si no lo 
verifican les parará el perjuicio 
que haya lugar,

Peñafiel, l.° de Octubre de 1925. 
— El Secretario, Bienvenido Pé
rez,

nnuBS oficH
Núm, 4,542

El Teniente Coronel ingeniero 
Comandante accidental de la 
Comandancia y Reserva de 
Ingenieros de Valladolid,

Hago saber: Que debiendo con
tratarse en primera subasta local 
y simultanea que se celebrará en 
las plazas de Valladolid, Sala
manca y Segovia, la ejecución de 
las obras comprendidas en el pro
yecto de edificio para Casa Mon
ta en la Granja de la Academia 
de Caballería, por el presente se 
convoca a la licitación que tendrá 
lugar a las once horas del día 
treinta y uno de Octubre del co
rriente año de mil novecientos 
veinticinco en esta Comandancia, 
sita en la calle del General Almi
rante, número 1, planta baja, en el 
despacho del Jefe que suscribe 
quien actuará de Presidente del 
Tribunal de subasta y en los loca
les en que están instalados los de
partamentos de Ingenieros afec
tos a esta citada Comandancia en 
las plazas de Salamanca y Sego
via, ante los Tribunales regla
mentarios bajo las condiciones 
incluidas en el pliego de condi
ciones correspondiente que des
de esta fecha y durante las horas 
de oficina se hallan de manifiesto 
en las tres Comandancias cita
das, así como cuantos datos de
seen conocer los que pretendan 
interesarse en la licitación para la 
que servirá de precio límite el de 

doscientas cuarenta y cinco mil 
doscientas diez pesetas con 
ochenta céntimos (245,210'80),

La subasta se verificará con 
arreglo a la ley de administración 
y contabilidad de la Hacienda pú
blica de primero de Junio de mil 
novecientos veintiuno, (Gaceta 
de Madrid número 185); Regla
mento para la contratación admi
nistrativa en el ramo de Guerra, 
aprobado por Real orden circular 
de seis de Agosto de mil nove
cientos nueve, (Colección legisla
tiva número 157), ley de protec
ción a la Industria Nacional de 
catorce de Febrero de mil nove
cientos siete, (Colección legisla
tiva número 27) y Reglamento 
para la ejecución, aprobado por 
Real decreto de veintitrés de Fe
brero de mil novecientos ocho, 
(Colección legislativa número 26). 
Relación de artículos o productos 
para cuya adquisición se admite 
la concurrencia extranjera en los 
servicios del Estado, aprobado 
por la Presidencia del Directorio 
Militar de treinta y uno de Di
ciembre de mil novecientos vein
ticuatro y publicado en el diario 
oficial número cuatro del seis de 
Enero de mil novecientos veinti
cinco, pliego de condiciones ge
nerales para la ejecución por con
trata de las obras a cargo del 
Cuerpo de Ingenieros de Ejército, 
aprobado por Real decreto de 
veintitrés de Abril de mil nove
cientos diez y nueve, (Colección 
legislativa número 55) y demás 
disposiciones complementarias.

Las proposiciones se entrega
rán en pliegos cerrados en la pri
mera media hora después de 
constituido el Tribunal y se re
dactarán en papel sellado de oc
tava clase, una peseta, sin raspa
duras ni enmiendas a menos que 
se salven con nuevas firmas, ex
presándose en letra la cantidad 
de pesetas y céntimos de pesetas 
del importe de la proposición fir
mando y rubricando el licitador 
o persona que legalmente le re
presente indicándolo en este caso 
con antefirma, incluyendo en el 
pliego el resguardo del depósito 
del cinco por ciento, la cédula per
sonal corriente del firmante, el 
último recibo de la contribución 
industrial, el último recibo de es
tar al corriente en el pago del re
tiro obrero y el poder en caso de 
ser representante debiendo ajus
tarse al modelo que se pone a 
continuación, ,

Sí en alguno de los Tribunales 
se presentasen dos o más propo
siciones iguales y fueran las más 
ventajosas, se verificará seguida
mente licitación por pujas a la 
llana durante quince minutos en
tre los autores de aquellas propo
siciones y si terminado el pla2o 

señalado subsistiese la igualdad, 
se decidirá por medio de un sor
teo.

La adjudicación provisional se 
hará, cuando, reunidos los expe
dientes formados por los tres 
Tribunales indicados, se consti
tuya con dicho objeto el Tribunal 
principal de subasta en la plaza 
de Valladolil,

Los concurrentes a la subasta 
indicarán en sus proposiciones 
los establecimientos de que pro
cedan los elementos que hayan de 
emplearse.

Modelo de proposición

D...vecino de....... . con domi
cilio en la calle de........ núme
ro.....  con cédula personal de,..., 
clase..... , número...... . expedida 
en..... . con fecha..... . enterado del 
anuncio de subasta inserto en la 
Gaceta de Madrid o Boletín 
Oficial de...... y del pliego de 
condiciones y precio límite a que 
aquél se contrae, me comprometo 
a ejecutar con sujeción a las 
cláusulas del indicado pliego las 
obras comprendidas en el proyec
to de edificio para Casa de Monta 
en la Granja de la Academia de 
Caballería en la cantidad de pese
tas......(en letra), procediendo los 
materiales que se empleen de las 
fábricas de.....

(Fecha y firma del autor de la propo
sición o su apoderado.)

Valladolid, 30 de Septiembre 
de 1925.—El Teniente Coronel In
geniero Comandante accidental, 
Francisco Vidal.

Núm. 4.536

Comandancia de la Guardia civil 
de Valladolid

ANUNCIO

El día 26 del actual y hora de 
las once, tendrá lugar en la Casa- 
cuartel que ocupa la fuerza de la 
misma, calle de Fabioneli, núme
ro 1, la venta en pública subas
ta de dos caballos de desecho, 
siendo de cuenta del comprador 
el importe de este anuncio, así 
como la gratificación de una pe
seta por caballo que corresponde 
a la voz pública.

Valladolid, 2 de Octubre de 
1925.—El Teniente Coronel pri
mer Jefe, Aurelio Morazo y 
Monge.
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